
ALGUNOS ASPECTOS 
CONCEPTUALES

El tema de la autonomía presenta diver-
sos ángulos y niveles de interpretación.
Puede referirse a la independencia de
profesores y alumnos para incursionar en
los temas de su elección o a la libertad de
los investigadores para acceder a los temas
que elijan desde los enfoques de su prefe-
rencia. También puede describir la capa-
cidad que tienen las unidades de docen-
cia –escuelas y facultades– para definir
sus planes y programas de estudio, así
como la capacidad de los centros e insti-
tutos en la definición de sus propias agen-
das de  investigación. La autonomía tam-
bién puede ubicarse en el ámbito más
amplio de la institución, donde se defi-
nen y articulan los marcos de actuación
de la totalidad de los actores y los saberes
universitarios (Muñoz, 2002). Con el
concepto de autonomía, en suma, se hace
referencia a una amplia variedad de ele-
mentos y niveles de la institución y en tal
sentido, resulta pertinente analizar con
mayor detenimiento sus rasgos y alcances. 

Al respecto, vale la pena considerar la
distinción que ofrece Robert Berdahl
(1998), quien apunta dos modalidades
básicas: libertad académica y autonomía
institucional. La libertad académica se
refiere a la capacidad de los académicos
para desarrollar sus actividades sin mayo-
res márgenes que los relacionados con el
rigor y la exigencia del saber. La libertad
académica alude a la búsqueda de la ver-
dad sin límites (como señalaban los idea-
listas alemanes del siglo XIX) y exime de
penalización alguna a los académicos que
llegasen a transgredir cualquier forma de
ortodoxia política, metodológica, religio-
sa o social. Con el criterio de libertad aca-
démica se reconoce la posibilidad de los

académicos para generar y difundir cono-
cimientos sin límites ni censuras externos. 

La libertad académica y la autonomía
institucional –dice Berdahl–, aunque
están  estrechamente relacionadas, no son
sinónimos y mientras la libertad académi-
ca constituye un concepto universal y
absoluto, la autonomía institucional es
un concepto específico y relativo. Es a
esta última forma a la que se alude de
manera principal en esta aproximación.

La autonomía institucional, conviene
recapitular, alude a la capacidad de las ins-
tituciones para determinar sus fines, para
definir sus medios y para establecer sus ca-
nales de vinculación social. En esa dimen-
sión el ángulo del gobierno universitario
tiene un papel central y determinante. 

La autonomía institucional surge de la
necesidad de estructurar la compleja rela-
ción entre la institución y su entorno,
particularmente, de regular las competen-
cias y atribuciones de los entes internos y
externos en las decisiones universitarias.
De acuerdo con Tight (1998), la dimen-
sión financiera explica de manera espe-
cial el interés del Estado en la educación
superior. Para dicho autor la tensión
entre autonomía y rendición de cuentas
(accountability) es crucial en la definición
de la naturaleza y los límites de la auto-
nomía institucional la cual puede exten-
derse o decrecer.

Un aspecto altamente invocado en la
literatura especializada es el que se refiere
a la diferencia entre autonomía sustantiva
y autonomía de los procesos. En cuanto a
la primera se señala que se trata del poder
de la universidad para determinar sus
metas y programas (el qué de la acade-
mia), y en cuanto a la segunda se habla de
la capacidad de la institución para estable-
cer los medios por los cuales serán alcan-
zados los fines (el cómo de la academia).  
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La autonomía es uno de los temas centra-
les de la universidad del siglo XXI. Las cre-
cientes demandas que los más variados
sectores sociales, políticos y económicos
vienen generando hacia la institución
universitaria representan un reto en tér-
minos de sus posibilidades de respuesta,
pero también constituyen una importan-
te prueba en cuanto a la identidad de la
universidad y a sus capacidades de deci-
sión y gobierno.

En México y América Latina la auto-
nomía forma parte del ideario emancipa-
dor y libertario con que se desarrollaron
las instituciones universitarias  de las pri-
meras décadas del siglo XX. En el caso de
México, la obtención de la autonomía de
la Universidad Nacional en 1929 repre-
senta uno de los hitos en su historia y
acompaña, desde entonces, a su propia
denominación e identidad. 

Sin embargo es preciso reconocer que
la autonomía constituye un atributo
complejo y variable. La autonomía, como
todo proceso social, tiene un carácter
contingente y, en tal sentido, no puede
hablarse de un concepto fijo sino de un

atributo en constante movimiento y arti-
culado a su tiempo y a su espacio. En
consecuencia, y puesto que la universidad
de nuestro tiempo enfrenta un amplio
proceso de transformación y de tensiones
frente a su entorno, es posible sostener
que la autonomía es un factor que hoy
está también en el centro de las redefini-
ciones institucionales. 

La autonomía está indisolublemente
articulada al gobierno universitario. Me-
diante la autonomía se define la capaci-
dad de las propias instituciones para
construir y ejecutar decisiones en los
diversos ángulos de la vida institucional.
Ya se ha dicho que no se trata de un ejer-
cicio plano y unívoco, sino de un atribu-
to redefinido constantemente a partir de
la confrontación de posiciones y del esta-
blecimiento de negociaciones –explícitas
o no–  entre la  institución y los poderes
externos. 

La posibilidad de acercarse al análisis
de la autonomía universitaria tiene al
menos dos condiciones. La primera está
relacionada con el reconocimiento de sus
fundamentos y características conceptua-
les y la segunda tiene que ver con sus
especificidades temporales y espaciales.
En este texto se ofrece una breve  concep-
tuación acerca de la autonomía y se pre-
senta una interpretación panorámica de la
autonomía en la UNAM a lo largo de las
últimas tres décadas. 
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desplazaron abriendo mayores dosis de
intervención externa en los asuntos insti-
tucionales. Si atendemos los factores des-
critos por Ashby y Levy podemos llegar a
la conclusión de que las políticas defini-
das en el marco gubernamental significa-
ron una disminución de la autonomía
conforme a los siguientes aspectos. 

a) En el campo laboral fueron definidas
nuevas pautas legales sobre el personal
académico y administrativo de la Uni-
versidad; se estableció un esquema ma-
croeconómico que significó una fuerte
restricción salarial y tuvo efectos impor-
tantes en el ámbito laboral –incluido el
académico–; se incorporaron esquemas
de productividad hacia el trabajo acadé-
mico y administrativo con efectos signi-
ficativos en la vida académica.

b) En el campo académico los términos
del acceso a la Universidad quedaron
limitados por las políticas guberna-
mentales y por los márgenes impues-
tos. Temas tradicionalmente en el
campo de las decisiones universitarias
(carreras, planes y programas de estu-
dio, líneas de investigación) quedaron
afectados por la priorización, a través
del presupuesto, de determinados
campos y carreras.

c) En el terreno económico las presiones
alcanzaron niveles sin precedente y
ejercieron un influjo determinante en
todos los aspectos de la vida universita-
ria. El monto de los presupuestos, los
criterios para su uso y distribución, así
como la incorporación de criterios de
rendición de cuentas abrieron una
ancha vía para la presencia de los pode-
res externos en la vida universitaria.

La revisión de las pautas particulares
de cada gestión rectoral parece ratificar las

líneas antes señaladas. Durante la gestión
de Pablo González Casanova la UNAM

enfrentó diversos problemas relativos a la
definición de su autonomía. Así, el factor
relativo a la interferencia de intereses no
académicos en el gobierno institucional
–definido por Ashby– resultó seriamente
impactado por una sucesión de presiones
gubernamentales ejercidas hacia la Uni-
versidad Nacional y especialmente hacia
el rector. La dimensión laboral resintió
efectos singulares con el surgimiento del
sindicalismo universitario, el cual repre-
sentó para el rector González Casanova
uno de sus problemas irresolubles. Sin
embargo, un factor de desestabilización
que operó en contra de la vida institucio-
nal fue el asedio porril a la institución
que, aunado a otros problemas, derivó
como se ha señalado en la renuncia del
rector.

La doble gestión del rector Guillermo
Soberón constituye, en términos de
gobierno, el establecimiento de un mode-
lo de gran influencia en todos los ángulos
de la vida universitaria. La expansión sin
precedentes del aparato administrativo,
así como la estrategia de control político
representaron un importante cambio en
la vida institucional (Kent, 1980). Bajo la
gestión soberonista,  la UNAM fue reorga-
nizada con base en un esquema adminis-
trativo que daba una nueva estructura a la
institución. 

A lo largo de ocho años la gestión sobe-
ronista llevó a cabo una profunda transfor-
mación institucional que, en breve, repre-
sentó la conformación de la Universidad
Nacional tal y como hoy la conocemos.
En este periodo la dimensión laboral de
la institución fue modificada siguiendo
los patrones definidos desde el gobierno
federal (declaración de ilegalidad de las
huelgas, manejo de un  apartado especial
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Una aportación fundamental para la
interpretación de la autonomía universi-
taria es la de Eric Ashby (1966), quien en
un estudio presentado a mediados de los
sesenta propone una serie de factores que
definen y hacen operativo el concepto de
autonomía. De acuerdo con dicho autor,
la autonomía descansa en la posibilidad
institucional de contar con: 

Autonomía: la propuesta de Ashby

• Libertad frente a la interferencia de
intereses no académicos en el gobierno
institucional;

• libertad para distribuir los fondos
financieros tal como lo determine la
institución;

• libertad sobre la contratación de aca-
démicos y directivos y para determinar
sus condiciones de trabajo;

• libertad sobre la selección de alumnos;
• libertad para diseñar e impartir los pla-

nes y programas;
• libertad para definir criterios y méto-

dos de evaluación. 
Fuente: E. Ashby, op.cit.

En la década de los ochenta, el esta-
dounidense Daniel Levy (1987) realiza un
estudio sobre la autonomía en México
que se apoya en el esquema de Ashby y
que desarrolla de una manera más detalla-
da. Para Levy la autonomía puede valorar-
se a partir de tres dimensiones y especial-
mente sobre quien decide acerca de ellas:

Autonomía: la propuesta de Levy

1. Laboral 
Contratación, promoción y despido de
profesores
Selección y despido de directores, rec-
tores, y personal administrativo

Términos del contrato de trabajo
2. Académica

Acceso a la universidad
Selección de carreras
Ofertas de planes de estudio y de 
cursos
Requisitos y autorización para obtener
un título
Libertad académica

3. Económica
Determinación de quien paga
Monto de los fondos
Criterios para el uso de los fondos
Preparación y distribución del presu-
puesto
Rendición de cuentas
Fuente: Daniel Levy, op.cit.

No obstante que las conclusiones de
Levy resultarían controvertidas (él sostenía
que pese a estar enmarcada en un sistema
autoritario de gobierno, la universidad se
desenvolvía bajo dosis considerables de
autonomía), este esquema constituye una
sistematización más detallada de los facto-
res que conforman el tema aquí abordado
y pueden ser un punto de partida para
acercarse a dicho ángulo institucional.

La autonomía en la Universidad
Nacional entre 1970-20021

Si bien una valoración de la autonomía
institucional en la UNAM durante estas
décadas desborda por mucho las preten-
siones de este texto, sí en cambio pueden
plantearse algunos de sus rasgos generales
a partir de las sucesivas gestiones de quie-
nes ocuparon la rectoría de la UNAM en
este periodo.  

En términos generales puede sostener-
se que a lo largo de estas tres décadas los
márgenes de la autonomía universitaria se
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Tales medidas, no obstante, encontrarían
una enérgica respuesta por parte de una
organización estudiantil que lograría
plantear un proyecto alternativo y la sus-
pensión de las medidas ya aprobadas por
el Consejo Universitario. 

Al rector José Sarukhán le correspon-
dió asumir el control de la institución en
una compleja situación. La reforma de
Sarukhán, la más reciente y la de mayor
trascendencia para la redefinición de la
Universidad Nacional, abarcó dos fases.
Una de aplicación inmediata y verificada
en el Congreso Universitario de 1990 y la
segunda, de aplicación progresiva, la cual
modificó de manera sensible las prácticas
universitarias (Casanova, 1994).

Sin abundar en la salida política que
representó el Congreso es importante
señalar que el rector Sarukhán impulsó
una reforma progresiva y apenas explícita
de la vida académica. Bajo el llamado
proyecto de academización se impulsaron
cambios que colocaron a la UNAM en una
posición de mayor consonancia frente a
las políticas gubernamentales y a las ten-
dencias internacionales, tanto académicas
como financieras. Tales cambios, vale
señalar, se situaron en torno a la moder-
nización y la evaluación como referentes
de la reforma. 

Es posible sostener que en esta gestión
la autonomía universitaria fue afectada de
una manera profunda. Aunque es indis-
pensable la realización de estudios deta-
llados, se puede adelantar que en este
periodo se verificó un cambio estructural
de la autonomía. En términos laborales se
impulsaron nuevas formas de contrata-
ción, de permanencia y de evaluación del
trabajo. Los criterios laborales, vestidos
de rigor y de exigencia académica, no
siempre se correspondieron con su inten-
cionalidad explícita y, en cambio, sirvie-

ron para legitimar la reducción presu-
puestal a las instituciones universitarias.
La incorporación de medidas como el
pago por méritos, los estímulos a la pro-
ductividad –diseñados desde instancias
externas a la academia– tuvieron efectos
negativos y contraproducentes en la vida
universitaria.

En términos académicos la Univer-
sidad Nacional también acusó los efectos
de las políticas gubernamentales. Las
limitaciones en el acceso a la educación
superior y la estrategia explícita para
reducir la talla de la UNAM, el impulso
deliberado a disciplinas y campos del
conocimiento, la promoción de exámenes
y acreditaciones impulsadas desde el
ámbito federal, representaron también
una modificación de los márgenes de la
autonomía institucional. Por último, en
términos de financiamiento es necesario
considerar las reducciones y el impulso a
determinados campos vía el gasto orien-
tado. Asimismo, destaca especialmente en
este periodo la incorporación de criterios
de rendición de cuentas y la imposición de
criterios administrativos por encima de la
racionalidad académica. Vale señalar que
la evaluación, ampliamente promovida en
la vida académica, no se ensayó en los
cuadros directivos los cuales se manejaron
ajenos a la cultura evaluativa y sin rendir
cuentas a entidad alguna.

El rector Francisco Barnés enfrentaría
el más importante freno a los intentos
recientes de reforma institucional. Com-
prometido en el planteamiento de un
proceso de cambio estructural (de acuer-
do con el Plan de Desarrollo 1997-2000),
el rector Barnés intentaría una reforma al
Reglamento General de Pagos. La inten-
cionalidad de tal propuesta no radicaba
por seguro en el mejoramiento de las fi-
nanzas universitarias (ya se sabe que el
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del artículo 123 que representaba el tra-
tamiento de empleados federales a los tra-
bajadores administrativos). A su vez, nu-
merosos estudios sobre la gestión de
Soberón ilustran el declive de la dimen-
sión académica frente a la órbita adminis-
trativa. Acerca de la dimensión financiera
puede señalarse que, pese a tener un
esquema de gasto benigno hacia la educa-
ción superior, el gobierno federal comen-
zó a intervenir en la vida institucional a
través del impulso financiero a determi-
nados ángulos universitarios.

La gestión soberonista implicó una
modalidad progresiva y segura en la apli-
cación de medidas que modificaron pro-
fundamente el ambiente institucional,
dando lugar a una progresiva articulación
de la universidad frente a las políticas
gubernamentales. 

La gestión del rector Octavio Rivero, a
su vez, centró sus planteamientos en el
llamado Plan de Desarrollo Institucional
el cual aludía en términos de gobierno a
la existencia de un modelo de organiza-
ción centralista con síntomas de inope-
rancia administrativa. Aunque con poca
efectividad, el proyecto de Rivero aludiría
a una profunda revisión interna que
encontró gran eco en el ámbito federal.
Diseñado como parte de la estrategia para
alcanzar una segunda gestión, el proyecto
de Rivero ilustra de manera gráfica la pre-
eminencia de los contenidos políticos y
administrativos, así como un enorme
déficit académico en su perspectiva de
reforma universitaria.

En las décadas de los ochenta y los
noventa se verificaron importantes acer-
camientos entre las posiciones institucio-
nales y las gubernamentales. Tal hecho,
sin embargo, bien podría ser visto como
el sometimiento de la autonomía univer-
sitaria frente al poder político. Es perti-

nente destacar que el conjunto de refor-
mas institucionales emprendidas en la
UNAM encontrarían la resistencia y aún la
oposición de diversos sectores universita-
rios. Tanto en los determinantes y críticos
movimientos universitarios de 1986-1987
y 1999-2000, como en las movilizaciones
de 1992 y 1995 que enfrentaron al pro-
yecto de cuotas y a la política de selecti-
vidad de manera respectiva, se harían
patentes las insuficiencias de los mecanis-
mos para construir y ejecutar las decisio-
nes y, en consecuencia, se manifestarían
los límites de los acuerdos que habían
permitido el funcionamiento de la insti-
tución a lo largo de la segunda mitad del
siglo XX. 

La reforma propuesta por el rector
Jorge Carpizo constituyó el detonador de
la más importante movilización estudian-
til en México luego de 1968. Pensada
como una decisión equilibrada en la cual
coexistían las dimensiones de “fortaleza y
debilidad”, el proyecto de reforma se topó
con una fuerte oposición que ya expresa-
ba los signos del agotamiento institu-
cional. Como se recordará, la reforma
institucional incluía como principales
propuestas el incremento a las cuotas, la
aplicación de exámenes departamentales
y la restricción de las condiciones del lla-
mado pase automático. 

Tales medidas se correspondían en
forma amplia con los planteamientos de
política gubernamental contenidos en el
Plan Nacional de Desarrollo, en el pro-
grama sectorial educativo y en el progra-
ma integral para el desarrollo de la edu-
cación superior. En suma, la reforma
universitaria constituía una declaración
de afinidad frente a las líneas guberna-
mentales y en un sentido amplio la de-
clinación explícita de la racionalidad aca-
démica frente a la racionalidad política.
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Tales medidas, no obstante, encontrarían
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pensión de las medidas ya aprobadas por
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en el Congreso Universitario de 1990 y la
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una reforma progresiva y apenas explícita
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pago por méritos, los estímulos a la pro-
ductividad –diseñados desde instancias
externas a la academia– tuvieron efectos
negativos y contraproducentes en la vida
universitaria.

En términos académicos la Univer-
sidad Nacional también acusó los efectos
de las políticas gubernamentales. Las
limitaciones en el acceso a la educación
superior y la estrategia explícita para
reducir la talla de la UNAM, el impulso
deliberado a disciplinas y campos del
conocimiento, la promoción de exámenes
y acreditaciones impulsadas desde el
ámbito federal, representaron también
una modificación de los márgenes de la
autonomía institucional. Por último, en
términos de financiamiento es necesario
considerar las reducciones y el impulso a
determinados campos vía el gasto orien-
tado. Asimismo, destaca especialmente en
este periodo la incorporación de criterios
de rendición de cuentas y la imposición de
criterios administrativos por encima de la
racionalidad académica. Vale señalar que
la evaluación, ampliamente promovida en
la vida académica, no se ensayó en los
cuadros directivos los cuales se manejaron
ajenos a la cultura evaluativa y sin rendir
cuentas a entidad alguna.

El rector Francisco Barnés enfrentaría
el más importante freno a los intentos
recientes de reforma institucional. Com-
prometido en el planteamiento de un
proceso de cambio estructural (de acuer-
do con el Plan de Desarrollo 1997-2000),
el rector Barnés intentaría una reforma al
Reglamento General de Pagos. La inten-
cionalidad de tal propuesta no radicaba
por seguro en el mejoramiento de las fi-
nanzas universitarias (ya se sabe que el
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del artículo 123 que representaba el tra-
tamiento de empleados federales a los tra-
bajadores administrativos). A su vez, nu-
merosos estudios sobre la gestión de
Soberón ilustran el declive de la dimen-
sión académica frente a la órbita adminis-
trativa. Acerca de la dimensión financiera
puede señalarse que, pese a tener un
esquema de gasto benigno hacia la educa-
ción superior, el gobierno federal comen-
zó a intervenir en la vida institucional a
través del impulso financiero a determi-
nados ángulos universitarios.

La gestión soberonista implicó una
modalidad progresiva y segura en la apli-
cación de medidas que modificaron pro-
fundamente el ambiente institucional,
dando lugar a una progresiva articulación
de la universidad frente a las políticas
gubernamentales. 

La gestión del rector Octavio Rivero, a
su vez, centró sus planteamientos en el
llamado Plan de Desarrollo Institucional
el cual aludía en términos de gobierno a
la existencia de un modelo de organiza-
ción centralista con síntomas de inope-
rancia administrativa. Aunque con poca
efectividad, el proyecto de Rivero aludiría
a una profunda revisión interna que
encontró gran eco en el ámbito federal.
Diseñado como parte de la estrategia para
alcanzar una segunda gestión, el proyecto
de Rivero ilustra de manera gráfica la pre-
eminencia de los contenidos políticos y
administrativos, así como un enorme
déficit académico en su perspectiva de
reforma universitaria.

En las décadas de los ochenta y los
noventa se verificaron importantes acer-
camientos entre las posiciones institucio-
nales y las gubernamentales. Tal hecho,
sin embargo, bien podría ser visto como
el sometimiento de la autonomía univer-
sitaria frente al poder político. Es perti-

nente destacar que el conjunto de refor-
mas institucionales emprendidas en la
UNAM encontrarían la resistencia y aún la
oposición de diversos sectores universita-
rios. Tanto en los determinantes y críticos
movimientos universitarios de 1986-1987
y 1999-2000, como en las movilizaciones
de 1992 y 1995 que enfrentaron al pro-
yecto de cuotas y a la política de selecti-
vidad de manera respectiva, se harían
patentes las insuficiencias de los mecanis-
mos para construir y ejecutar las decisio-
nes y, en consecuencia, se manifestarían
los límites de los acuerdos que habían
permitido el funcionamiento de la insti-
tución a lo largo de la segunda mitad del
siglo XX. 

La reforma propuesta por el rector
Jorge Carpizo constituyó el detonador de
la más importante movilización estudian-
til en México luego de 1968. Pensada
como una decisión equilibrada en la cual
coexistían las dimensiones de “fortaleza y
debilidad”, el proyecto de reforma se topó
con una fuerte oposición que ya expresa-
ba los signos del agotamiento institu-
cional. Como se recordará, la reforma
institucional incluía como principales
propuestas el incremento a las cuotas, la
aplicación de exámenes departamentales
y la restricción de las condiciones del lla-
mado pase automático. 

Tales medidas se correspondían en
forma amplia con los planteamientos de
política gubernamental contenidos en el
Plan Nacional de Desarrollo, en el pro-
grama sectorial educativo y en el progra-
ma integral para el desarrollo de la edu-
cación superior. En suma, la reforma
universitaria constituía una declaración
de afinidad frente a las líneas guberna-
mentales y en un sentido amplio la de-
clinación explícita de la racionalidad aca-
démica frente a la racionalidad política.
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aumento era poco significativo en el
marco global), sino en la generación de
una reforma que respondiera de una
mejor manera a las perspectivas moderni-
zadoras oficiales hacia la Universidad
Nacional. 

Las instrucciones del gobierno federal
y el supuesto apoyo del presidente Zedillo
representaron un nuevo desplazamiento
de los márgenes de la autonomía y la
explosión de una crisis cuyos efectos des-
bordaron todas las previsiones; las con-
diciones nacionales eran en realidad
sumamente conflictivas y en el proceso
universitario quedaron involucradas prác-
ticamente la totalidad de las fuerzas polí-
ticas del país. 

El primer periodo del rector Juan
Ramón de la Fuente estuvo centrado en
la recuperación del control político de la
Universidad Nacional y en una estrategia
de reconstrucción de la institucionalidad
en la cual jugó un papel central el mane-
jo de la imagen institucional. Es menes-
ter resaltar como un factor de especial sig-
nificación, a lo largo de los primeros
cuatro años, la nueva configuración polí-
tica nacional. La reubicación de las élites
políticas nacionales, la recomposición de
los grupos políticos universitarios y la dis-
tancia que se tendió entre el gobierno
federal y el gobierno de la UNAM, son
hechos que determinaron el esquema
actual de autonomía universitaria.

Si se consideran los factores definidos
por Ashby y Levy es posible encontrar
que en términos laborales prácticamente
no ha habido variaciones y que las carac-
terísticas de la contratación de académi-
cos, directivos y administrativos perma-
necen de la misma manera. En cuanto a
la dimensión académica no existen modi-
ficaciones significativas, pero puede des-
tacarse el predominio de un discurso que

destaca el cumplimiento de las responsa-
bilidades de la institución y que  promue-
ve con insistencia la presencia e influen-
cia social de la Universidad Nacional. En
la dimensión del financiamiento se con-
centran buena parte de las reivindica-
ciones universitarias. Las restricciones
gubernamentales en términos de finan-
ciamiento han encontrado un fuerte
reclamo por parte de las autoridades de la
UNAM, las cuales han pasado a una posi-
ción en la cual demandan el estableci-
miento de una política de Estado en
materia de financiamiento de la educa-
ción superior. A su vez, desde la propia
institución se reclama el establecimiento
de criterios de rendición de cuentas fun-
dados en la transparencia, más que en la
verificación. Finalmente, comienza a de-
mandarse que la rendición de cuentas se
desplace ante órganos diferentes al Poder
Ejecutivo.

En términos sintéticos puede sostener-
se que durante la primera gestión del rec-
tor de la Fuente se ha vivido un complejo
proceso de reivindicación de las atri-
buciones de la Universidad Nacional y,
podría decirse, de defensa de la autono-
mía. Tal hecho, no obstante, ha de ser
analizado a la luz de las tensiones entre el
gobierno federal y las autoridades univer-
sitarias. En tal sentido no se puede desco-
nocer la articulación entre la definición
de la autonomía universitaria y las dispu-
tas por el poder político en el ámbito
nacional. Esa condición podría variar en
el corto plazo al iniciar el proceso de
sucesión presidencial en México. Al res-
pecto, es preciso señalar que los márge-
nes de la autonomía no pueden  limitar-
se a la dimensión discursiva ni pueden
valorarse en forma adecuada a partir de
dimensiones temporales estrechas. La
definición de la autonomía es un asunto
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de hechos, de esfuerzos continuados y de
largo aliento.

Para finalizar vale la pena recordar que
una paradoja de las políticas sobre el
saber y sus instituciones es que el criterio
de mayor peso en su construcción no es
el conocimiento científico o académico.
En nuestro tiempo, en una gran variedad
de países, las decisiones gubernamentales
en los ámbitos de la ciencia y de la edu-
cación superior suelen estar más cerca de
la intuición y la voluntariedad políticas,

que del saber generado en las condiciones
propias del trabajo académico. En las
últimas décadas además, el ámbito del
saber y sus instituciones ha recibido un
fuerte influjo del mercado, obligándose a
asumir códigos y normas no siempre afi-
nes a la especificidad de la academia. El
tema de la autonomía tiene una gran rele-
vancia para el futuro de las instituciones
universitarias, pero sobre todo para el
futuro del conocimiento y de la sociedad
que lo demanda.

NOTAS

1. En este apartado sigo en lo esencial el esquema presenta-
do en Casanova (2001).
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por Ashby y Levy es posible encontrar
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ciamiento han encontrado un fuerte
reclamo por parte de las autoridades de la
UNAM, las cuales han pasado a una posi-
ción en la cual demandan el estableci-
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podría decirse, de defensa de la autono-
mía. Tal hecho, no obstante, ha de ser
analizado a la luz de las tensiones entre el
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sitarias. En tal sentido no se puede desco-
nocer la articulación entre la definición
de la autonomía universitaria y las dispu-
tas por el poder político en el ámbito
nacional. Esa condición podría variar en
el corto plazo al iniciar el proceso de
sucesión presidencial en México. Al res-
pecto, es preciso señalar que los márge-
nes de la autonomía no pueden  limitar-
se a la dimensión discursiva ni pueden
valorarse en forma adecuada a partir de
dimensiones temporales estrechas. La
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Autonomía y gobierno universitario: la Universidad Nacional Hugo Casanova Cardiel (2004), vol. XXVI, núms. 105-106, pp. 180-187

186
PERFILES
EDUCATIVOS

de hechos, de esfuerzos continuados y de
largo aliento.

Para finalizar vale la pena recordar que
una paradoja de las políticas sobre el
saber y sus instituciones es que el criterio
de mayor peso en su construcción no es
el conocimiento científico o académico.
En nuestro tiempo, en una gran variedad
de países, las decisiones gubernamentales
en los ámbitos de la ciencia y de la edu-
cación superior suelen estar más cerca de
la intuición y la voluntariedad políticas,

que del saber generado en las condiciones
propias del trabajo académico. En las
últimas décadas además, el ámbito del
saber y sus instituciones ha recibido un
fuerte influjo del mercado, obligándose a
asumir códigos y normas no siempre afi-
nes a la especificidad de la academia. El
tema de la autonomía tiene una gran rele-
vancia para el futuro de las instituciones
universitarias, pero sobre todo para el
futuro del conocimiento y de la sociedad
que lo demanda.

NOTAS

1. En este apartado sigo en lo esencial el esquema presenta-
do en Casanova (2001).
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